
Fundamentos:

Señor Presidente:

El presente proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación del inmueble establecido en la Ordenanza Nº 35.761, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 30 de Junio de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 12 de Julio del mismo año.
La porción de inmueble a declararse de utilidad pública y sujeto a expropiación tendrá como finalidad la radicación definitiva de grupo familiares que actualmente se encuentran habitando allí, además de trazar la prolongación de las calles Bernardo Grimberg y calle pública.

Esto predios han sido declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación en el año 2009, a través de la Ley 9910. En tales predios intervendría en esa oportunidad el Programa Federal PROMEBA DOS PROYECTO MUNICIPIO DE CONCORDIA NOROESTE. Tal Ley perdió vigencia cuando transcurrieron dos años desde su sanción y sin poder lograr la correspondiente transferencia de los predios hacia el Estado Provincial. Además, los mismos fueron desafectados en su declaración de utilidad pública mediante Ordenanza de la Municipalidad de Concordia Nº 35.378.
Surge la necesidad entonces de llevar adelante tal declaración de utilidad pública con la finalidad de declarar su expropiación y posteriormente vender dichos terrenos a las familias que allí lo habitan permitiendo su regularización dominial y destinarlos a la construcción de viviendas sociales.

Es de hacer notar que las familias que allí se encuentran asentadas han sido censadas y relevadas a través de un informe socio económico llevado adelante por parte del área respectiva de la Municipalidad de Concordia.

Entre otros aspectos considerados, la Ordenanza Nº 35.761 fue motivada por la necesidad de atender las distintas urgencias habitacionales producidas como consecuencia del incremento poblacional, lo que permitiría en parte, mitigar tales urgencias a una parte importante de la ciudad de Concordia.
El derecho constitucional a la vivienda digna está garantizado y consagrado por el Artículo 14º bis de la Constitución Nacional, por tratados Internacionales de raigambre constitucional, Artículo 75º, Inciso 22), de la Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos económicos, sociales y culturales y el Artículo 25de la Constitución de Entre Ríos. Este derecho se vincula con valores de solidaridad, en los que, como el presente caso, se pretende incentivar el progreso social elevar el nivel y calidad de vida de los vecinos de Concordia, además de posibilitar que un grupo familiar logre acceder a una vivienda propia.

Si bien existen programas nacionales, provinciales y municipales destinados a dar respuesta a las demandas de la población y que han tenido muy buena aceptación y resultados concretos, no son suficientes para cubrir la amplia demanda que existe, motivando a buscar soluciones alternativas que permitan paliar las necesidades expuestas.

Por tal motivo, encontrándose acreditada la necesidad real, social, económica y urbanística del Municipio de Concordia de obtener y afectar terrenos para dar soluciones habitacionales a su población, es que impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1°.- 
Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el sector del inmueble establecido en la Ordenanza Nº 35.761, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 30 de Junio de 2016 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 12 de Julio del mismo año, localizado en PROVINCIA DE ENTRE RIOS – DETARTAMENTO CONCORDIA – MUNICIPIO DE CONCORDIA – EJIDO DE CONCORDIA – ZONA DE QUINTAS – MANZANA 40 NORTE – 23 OESTE – Nº 466 –, calle España y La Pampa, inscripto al Tomo 57 Folio 123 año 1944, Partida Provincial Nº 53.043, Partida Municipal Nº 32.108, con una superficie aproximada sujeta a mensura de CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS (4.574,58 m2), que forma parte de un título de mayor extensión y consta de una superficie de NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON DOS DECÍMETROS CUADRADOS (9.934,02 m2), cuyos límites y linderos ubican al predio en: Al NORTE: Dos rectas a saber (1-2) al rumbo S 77º 00´ E de 36,72 metros lindando con Rte. de HORACIO O. ANTHONIOZ BLANC, y (2-3) al rumbo S 24º 00´ E de 31,25 metros lindando con vías del Ferrocarril General Urquiza; al ESTE: Recta (3-4) al rumbo S 13º 00´ O  de 61,65 metros lindando con calle La Pampa; al SUR: Recta (4-5) al rumbo N 77º 00´ O DE 55,54 metros lindando con calle España; al OESTE: Recta (5-1) al rumbo n 13º 00´E de 86,60 metros lindando con I.A.P.V., siendo su titular registral el Señor HORACIO O. ANTHONIOZ BLANC. 
ARTÍCULO 2°.- 
Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado la radicación definitiva de los grupos familiares que actualmente se encuentran habitando allí, además de trazar la prolongación de las calles Bernardo Grimberg y calle pública.
ARTÍCULO 3°.- 
Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al Artículo 1º de la presente Ley.
ARTÍCULO 4°.- 
Comuníquese, etcétera.


